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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 003 2005 00502 00 

Proceso Incidente liquidación de perjuicios 

Incidentista Alejandra Maria Zapata Betancur  

Incidentado  Rodrigo Sierra Londoño y otros 

Decisión Decreta pruebas y fija fecha de audiencia 

 

Surtido el traslado de rigor, sin pronunciamiento de la parte incidentada, y de 

conformidad con lo previsto por el numeral 9°, artículo 309, el inciso 3° del 

artículo 283 y el inciso 3° del artículo 129 del C.G. del P., se procede al decreto 

de pruebas dentro del presente incidente de liquidación de perjuicios incoado 

por la apoderada judicial de la señora Alejandra María Zapata Betancur, así 

como, al señalamiento de la audiencia virtual de que trata esta última norma, 

en la cual se practicarán las pruebas y se proferirá sentencia.   

 

1. Decreto de pruebas:  

 

       1.1. Pruebas parte incidentista:  

 

Documental:  Téngase en su valor legal y probatorio, al momento de decidir, 

los documentos obrantes en el cuaderno principal y el trámite de oposición a 

diligencia de entrega. 

 

1.2. Prueba de oficio:  

 

Declaración de parte: Se cita a la incidentista, Alejandra Maria Zapata 

Betancur para que comparezca a la audiencia a rendir declaración.  

 

2. La audiencia aludida tendrá lugar el 16 de diciembre de 2020 a las 10:00 

a.m. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a los apoderados judiciales de ambas partes con 

el fin de que informen al Despacho sus correos electrónicos, así como, el correo 

electrónico de la señora Alejandra Maria Zapata Betancur, para efectos de remitir 
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el link a la audiencia virtual correspondiente y que se llevará a cabo a través del 

aplicativo Teams. Dicha información se suministrará con una antelación no 

menor a diez (10) días respecto de la fecha fijada para la realización de la 

audiencia.   

  

Se dispone la logística del caso tendiente a lograr la participación efectiva de las 

partes en la audiencia, lo cual implica que el empleado judicial asignado para tal 

fin, queda autorizado para contactar a los intervinientes por cualquier medio que 

permita el suministro de la información necesaria acerca de la herramienta 

tecnológica que se utilizará, tal y como lo señala el artículo 7° del Decreto 806 

de 2020.  

Notifíquese  

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  

AA 
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